
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXPEDIENTE No:   11001-33-42-046-2019-00283-002 

EJECUTANTE:   LINA ELIZABETH RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

EJECUTADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. – 

 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

 
 

 

Procede el despacho a reprogramar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

instrucción y juzgamiento establecida en el artículo 373 del Código General del 

Proceso. 

 
Lo anterior, atendiendo que, como se dejó consignado en el expediente digital3, por 

problemas de falla masiva de conectividad; no fue posible llevar a cabo la referida 

diligencia, la cual estaba programada para el día 14 de septiembre de 2021 a las 

09:00 a.m. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

                                                           
1. Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXh_0r-EW9Pu_q-
G37_3ekBsRJSd5MTXYRIzDqxApkmeg  
3 Documentos 34-36 del expediente digital. 
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EXPEDIENTE No: 11001-33-42-046-2019-00283-00 

EJECUTANTE: LINA ELIZABETH RODRÍGUEZ RAMÍREZ  

DEMANDADO: U.G.P.P. 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata 

el artículo 373 del Código General del Proceso, por ello, se CITA a las partes para 

el día 05 de octubre de 2021 a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la referida 

diligencia. 

 

La audiencia de adelantará de manera virtual, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, para tal efecto las partes deberán ingresas 

al siguiente vínculo: https://call.lifesizecloud.com/10638522 

 

SEGUNDO: Se exhorta a los apoderados, a efectos de llevar a cabo de manera 

eficiente la audiencia, allegar por lo menos con una hora de antelación, los 

documentos que deban incorporarse en la audiencia, tales como poderes, 

certificados o actas del comité de conciliación, entre otros. Para tal efecto, deberán 

remitirse los documentos al correo institucional del 

despacho: jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Elkin Alonso Rodriguez Rodriguez 
Juez 

Oral 046 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2cb7eda115d5decf9fcea121d74b3f13c816c2b16a5a8b7c3e4641746

762d039 
Documento generado en 17/09/2021 06:54:36 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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